
 

 

 

EXPEDIENTE E/035/23 

CELEBRACIÓN DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DEL SOBRE 3 “OFERTA DE CRITERIOS 

CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” 

DE LA LICITACIÓN DE REFERENCIA  

 

Se comunica que la nueva fecha de celebración del acto público de apertura del 

sobre nº 3 “OFERTA DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS” de la licitación de referencia, será el viernes, 12 de julio de 2024 a las 

12:00 horas en la sede del organismo público Puertos del Estado, cumpliendo 

las oportunas medidas de higiene, prevención y seguridad. 

 

En cualquier caso, se podrá tener acceso a dicho acto de forma telemática. Todos 

aquellos que estén interesados en asistir a este acto, presencial o telemáticamente, 

deberán facilitar sus datos, cumplimentando el documento “SOLICITUD ASISTENCIA 

ACTO PUBLICO” (que se adjunta y del que se ha publicado fichero-formulario). Este 

documento, debidamente firmado digitalmente por el interesado, deberá remitirse 

antes del 11 de julio de 2024 a las 15:00 horas, a la siguiente dirección: 

contratacion@puertos.es, para poder asistir al referido acto público. 

 

Es necesario, para poder asistir al acto público, la cumplimentación de la 

solicitud firmada digitalmente por el interesado y su remisión dentro del plazo 

establecido, no teniéndose en consideración aquellas solicitudes recibidas fuera de 

este plazo y/o no debidamente cumplimentadas y firmadas. 

 

Todos aquellos que hayan solicitado su asistencia de manera telemática recibirán el 

mismo día antes de la celebración del acto público, a través del correo electrónico 

facilitado, un enlace para poder conectarse a la convocatoria. 

 

Los datos de carácter personal facilitados para asistencia al acto público serán tratados en los 

términos del documento “Política Protección Datos PdE” publicado en el anuncio de Pliegos 

de la licitación de referencia, y en todo caso, de conformidad con la normativa vigente en 

materia de protección de datos de carácter personal. 

 

10 de julio de 2024 
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Anexo 

SOLICITUD ASISTENCIA ACTO PÚBLICO 



 

 

 

SOLICITUD DE ASISTENCIA A ACTO PÚBLICO  

DE APERTURA DEL SOBRE 3 “OFERTA DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS”  

DE LA LICITACIÓN (EXPEDIENTE E/035/23) 

 

Se solicita la asistencia al acto público que se celebrará el viernes, 12 de julio 

de 2024 a las 12:00 horas en la sede del organismo público Puertos del Estado, 

correspondiente a la apertura del sobre nº 3 “OFERTA DE CRITERIOS 

CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” de la licitación 

E/035/23. 

 

Los datos del asistente son los siguientes: 

 Empresa a la que representa:  .......................................................................................  

 Nombre y Apellidos:  .......................................................................................  

   .......................................................................................  

 DNI:  .......................................................................................  

 Teléfono de contacto:  .......................................................................................  

 Correo Electrónico:  .......................................................................................  

Asistencia (presencial o telemática): ................................................................  

 

Para poder asistir al acto público, se deberá cumplimentar esta solicitud por 

cada uno de los asistentes, y remitirla firmada digitalmente por el interesado 

antes del 11 de julio de 2024 a las 15:00 horas a la siguiente dirección: 

contratacion@puertos.es, no teniéndose en consideración aquellos correos 

electrónicos recibidos fuera de este plazo. 

 

Todos aquellos que hayan solicitado su asistencia de manera telemática recibirán el 

mismo día antes de la celebración del acto público, a través del correo electrónico 

facilitado, un enlace para poder conectarse a la convocatoria. 

 

Los datos de carácter personal facilitados para asistencia al acto público serán tratados de 

conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal.
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PROHIBICIÓN DE GRABACIÓN DE IMÁGENES EN LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA 

LICITACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica, de 5 de Mayo de 

1982, D./Dña……………………………………………………………………………………… mediante la firma del 

presente documento, manifiesta su compromiso,  de forma expresa, de no grabar, mediante 

el empleo de ningún dispositivo de reproducción los sonidos o imágenes de los actos 

públicos que se celebren con motivo de la licitación de referencia. Concretamente se 

comprometen a lo siguiente: 

1. A no capturar ni difundir imágenes de personas mediante ningún tipo de 

procedimiento técnico-fotográfico, incluidos los videos y otro tipo de 

grabaciones en streaming, así como a su no difusión mediante su exhibición 

pública, incluidas redes sociales, página web y plataformas digitales. 

2. A no capturar ni difundir imágenes de las ofertas presentadas a la licitación y que se 

hacen públicas en los actos públicos de apertura de ofertas, mediante ningún 

tipo de procedimiento técnico-fotográfico, incluidos los videos y otro tipo de 

grabaciones en streaming, así como a su no difusión mediante su exhibición 

pública, incluidas redes sociales, página web y plataformas digitales. 

 

Todo ello sin perjuicio de que este Órgano de Contratación facilite la información relativa a 

este tipo de actos a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Por la presente D./Dña.…………………………………………………………………………………………. manifiesta 

su compromiso, de forma libre, informada y expresa a Puertos del Estado, de no grabar, 

mediante el empleo de ningún dispositivo de reproducción los sonidos o imágenes de los 

actos públicos que se celebren con motivo de la licitación de referencia. 

 

En el supuesto de que la solicitud de asistencia al acto se formalice por persona 

distinta al asistente, dicha solicitud ha de ser firmada por quien tenga poder de 

representación de la empresa solicitante. En consecuencia, el firmante de la solicitud 

asume la responsabilidad derivada de la posible grabación de imágenes o sonidos 

en el acto público. 

 

 

……………………………………………………………… ……………………………………………………………… 

ASISTENTE (Firmado digitalmente)  REPRESENTANTE LEGAL (firmado digitalmente)  
 

El certificado digital debe ser de los contemplados en la lista de confianza de prestadores de servicios de certificación (TSL)  

establecidos en España (pág. Web: https://sedediatid.mineco.gob.es/Prestadores/Paginas/Inicio.aspx). 

https://sedediatid.mineco.gob.es/Prestadores/Paginas/Inicio.aspx

